Pregunta Nº 1

Servir al país en el proceso de selección y ratificación de magistrados aportando el caudal de mi experiencia acumulada en el desempeño de diversas funciones tanto en cargos operativos como directivos.

Pregunta Nº 2

En términos generales está cumpliendo lo que manda  su ley orgánica. Habría que incorporar en ella 2 consideraciones que creo importantes: Que las no ratificaciones fueran motivadas a solicitud del interesado y que en la selección de jueces y fiscales se tuviera como requisito el conocimiento de las características socioculturales de la jurisdicción geopoblacional a la que pretende servir.

Pregunta Nº 3 

Tres componentes: (a) como profesional del derecho, conocer suficientemente la materia jurídica, (b) tener conocimiento de las características sociales, culturales y lingüísticas de la población a la que pretende servir y (c) poseer idoneidad moral.

Pregunta Nº 4

Debe mantenerse por cuanto se trata de un proceso indesligable de los otros por su ley orgánica realiza el Consejo: Seleccionar, nombrar y destituir.

Pregunta Nº 5

Debe ser interno, esto es ejercido por el propio poder judicial

Pregunta Nº 6

Los colegios profesionales deben participar con un factor de ponderación dependiente del número de sus miembros hábiles a efecto de que haya equidad al valorar los resultados. La composición debe completarse conforme autoriza la ley.

Pregunta Nº 7

Si. Debe hacerlo anualmente, en forma corporativa al Congreso de la República y a los organismos representados en èl.

Pregunta Nº 8

Hacer viables las modificaciones propuestas en las respuestas anteriores.

Pregunta Nº 9

Pulcro e intachable

Pregunta Nº 10

Profesionales de experiencia, de trayectoria comprobadamente exitosa y de moral intachable. 

